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Ciudad de la Costa, 1" de marzo 2018

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

nEsorucrÓN N o. 06512078 ACTA N' 09/2018

\¡IsTo: La solicitud del grupo de vecinos de Pinar Norte y Pira¡es del uso

del Centro de BaÍio de Pinares para la conformación de un taller de corte
y confección (No de entrada 739)

CONSIDERANDO I: Que la responsable de llevar a cabo el taller es

egresada de UTU y cuenta con mas de 35 años de experiencia en la
industria de la confección.

CONSIDERANDO II: Que habiéndose tratado en la Sesión Ordina¡ia N'
09 de 1o de marzo de 2018. Se hace necesario dictar el co¡¡espondiente acto

administrativo.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Social

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:
RESUELVE:

1. AUTORIZAR EL USO DEL CENTRO DE BARRIO DE PINARES
PARA EL TALLER DE CORTE Y CONFECCIóN. SE ENTREGARÁ
LA LLA\T A LA SRA. CARMEN SILVA C.I. I.589.763..4,

PROFESORA RESPONSABLE DEL TALLER.

2. POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO INCORPÓRESÉ AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES, NOTIFÍQTJESE.

Y PARTICIPACIÓN Y 'DEMÁS OFI
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3. COMUNIQUESE A LA SECRETAÚ¡. Ot OESennO[O
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